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6.º La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Minis-
terio de Cultura podrá difundir en la forma que desee la Base de datos del 
Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español, ateniéndose a 
lo establecido en el artículo 39 del Real Decreto 111/1986.

7.º La firma de este convenio no excluye la colaboración en otros 
proyectos catalográficos con otras instituciones públicas o privadas, 
tanto españolas como extranjeras.

8.º El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma 
hasta el 31 de diciembre del año 2010, siempre y cuando exista crédito 
presupuestario adecuado y suficiente para el objeto del mismo, sin perjui-
cio de que de acordarlo así las partes intervinientes, pudiera ser prorro-
gado, en idénticas condiciones, por el mismo período de tiempo, en los 
términos previstos en el artículo 6.2 f, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Se hace constar que este convenio no tiene carácter plurianual a efec-
tos económicos.

9.º El Departamento de Cultura certificará tanto la ejecución mate-
rial del objeto del Convenio, como que las cantidades aportadas por el 
Ministerio de Cultura y por la Consejería de Cultura han sido invertidas en 
el pago de personal catalogador, según lo especificado en el acuerdo 1 del 
presente Convenio. Dicha certificación se realizará, para cada año de 
vigencia del Convenio, en los tres primeros meses del año siguiente.

10.º Para una mejor realización del objeto del presente Convenio, las 
partes podrán modificarlo por mutuo acuerdo, previo el cumplimiento de 
los trámites establecidos en la normativa vigente.

11.º Para la resolución de este Convenio, la parte que desee denun-
ciarlo deberá hacerlo dentro del primer semestre del año. En cualquier 
caso la resolución del Convenio no podrá ser efectiva hasta la finalización 
de dicho año.

Asimismo, el Convenio podrá extinguirse por la completa realización 
del objeto del mismo antes de la terminación de su plazo de vigencia, por 
mutuo acuerdo, por imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin para el 
que fue suscrito y por incumplimiento de las partes.

12.º En virtud de lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, los problemas de interpreta-
ción y cumplimiento que se deriven del presente Convenio, así como la 
interpretación o controversias que puedan suscitarse con motivo de su 
aplicación, se resolverán por la Comisión de seguimiento a la que se alude 
en el Acuerdo 2 del presente Convenio.

Ambas partes, de conformidad con el contenido de este documento y 
para que conste, lo firman por cuadruplicado en el lugar y fecha citados 
en su encabezamiento.

La Ministra de Cultura, Carmen Calvo Poyato.–La Consejera de Cul-
tura, Miren Karmele Azkarate Villar. 

 15999 ORDEN CUL/2809/2006, de 27 de julio, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Garci-
laso de la Vega.

Examinado el expediente incoado a instancia de Doña Bárbara Gutiérrez 
Mesonero-Romanos, solicitando la inscripción de la Fundación Garcilaso 
de la Vega, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura, según 
lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre y en el Reglamento del Registro de 
Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, 
de 1 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Don Fernando Garcilaso de la Vega 
Ocaña, Doña Sonia Martínez Lledo; Don Óscar Ocaña Urwitz y Don José 
Ignacio López-Nicolás Fernández, en Madrid, el 27 de junio de 2006, según 
consta en la escritura pública número mil doscientos noventa y seis, otor-
gada ante la notario del Ilustre Colegio de Madrid, Doña Isabel Estapé 
Tous.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Velázquez, número 57, y su 
ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido íntegramente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: El desarrollo de la cultura en todos sus ámbitos: pintura, lite-
ratura, cine, música, formación académica,., así como el desarrollo de la 
sociedad de la información en cualquiera de sus manifestaciones.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Fernando Garcilaso de la Vega Ocaña; Vicepresidentes: Doña Sonia Martí-
nez Lledó y don Óscar Ocaña Urwitz y Secretario, no patrono: Don José 
Ignacio López-Nicolás Fernández.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, de delegación de competen-

cias del Ministerio de Cultura, en virtud de la cual se delegan en el titular 
de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al Protecto-
rado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43.b del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Garcilaso de la Vega en el Registro de Fundaciones del 
Ministerio de Cultura.

Por todo lo cual, resuelvo inscribir en el Registro de Fundaciones 
del Departamento la Fundación Garcilaso de la Vega, de ámbito esta-
tal, con domicilio en Madrid, calle Velázquez, número 57, así como el 
Patronato cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de 
hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 27 de julio de 2006.–La Ministra de Cultura, P.D. (Orden CUL/
2591/2004, de 22 de julio), la Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Cultura, María Concepción Becerra Bermejo. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 16000 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2006, de la Agencia Espa-
ñola de Medicamentos y Productos Sanitarios, por la que 
se da publicidad al resumen de las cuentas anuales del 
ejercicio 2005.

El apartado tercero de la Orden EHA/777/2005, del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, de 21 de marzo de 2005, por la que se regula el proce-


